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Mediante auto de ocho de [a mañana con cinco minutos det día lunes doce de febrero
de dos mil veinticuatro, [a oficial de información habiendo anatizado ta soticitud y
admitida a [a unidad, de conformidad at Art. 66 de [a l-ey de Acceso a [a lnformación
Púbtica y e[ art. 54 det RELAIP e identificada con e[ núrnero de soticitud UAIP-01 -2024,
se notificó de ta admisión de [a soticitud e inició det proceso de acceso a ta información
a partir de [o soticitado.

Las funciones det oficiat de información se encuentran detimitadas a partir de [o
estabtecido en e[ art. 50 de Ley de Acceso a [a información Pública, que consisten en
recibir y dar tramites a las soticitudes de información de datos personales y acceso a ta
información; reatizar tos trámites internos necesarios para ta tocatización y entrega de
[a información solicitada y notificar a tos particutares; instruir a los servidores de [a
dependencia o entidad que sean necesarios para recibir y dar trámite a [as soticitudes
de acceso a [a información; garantizar y agitizar et ftujo de información entre los entes
obligados y los particutares; resotver sobre tas solicitudes de información que se te
sometan; y, coordinar y supervisar las acciones de las dependencias correspondientes
con e[ objeto de proporcionar la información prevista en [a [ey.

Por tanto, es de actarar que et Oficiat de lnformación es e[ víncuto entre e[ ente obtigado
y ta soticitante, reatizando las gestiones necesarias para facititar e[ acceso a [a
información de forma oportuna y veraz.
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Atcaldía Municipal de San Pabto Tacachico, departamento de [a Libertad, Unidad de Acceso a [a
lnformación Púbtica, a [as ocho de [a mañana con seis minutos del día miércoles catorce de
febrero de dos mit veinticuatro.

I. CONSIDERANDOS:

. A las once de las dos de la tarde con cincuenta y seis minutos det día viernes nueve de
febrero de dos mil veinticuatro, se recibié [a soticitud de Acceso a [a lnformación
Púbtica, vía presenciat, por ta señora del domicitio de San
Pablo Tacachico, de [a Libertad, de su Documento único de
ldentidad quien actúa en su

mación siguiente:

1. Acuerdo cancetación de cuatro cheques de satario 5600.00 dótares d" I
2. Acuerdo de cancetación de un total de 53,600 dó[ares sobre salarios dejados de

percibir de agosto a[ mes de abrit de 2023, de

De acuerdo a [a Constitución de ta Repúbtica y a los tratados lnternacionales de Derechos
Humanos, toda ta persona tiene derecho a ta tibertad de expresión, [a cuat comprende [a
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Libertad de buscar, recibir, y d'ifundir información de toda índote, sin consideración de

fronteras; ya sea escrita, verbal, etectrónica o por cuatquier otra forma.
A efecto de darte cumplimiento at derecho antes enunciado, se creó [a Ley de Acceso a [a
Información Púbtica-LAlP, [a cual tiene por objeto garantizar e[ derecho de acceso de toda
persona a ta información Púbtica, a fin de contribuir con ta transparencia de tas actuaciones de
las instituciones del Estado.

Como parte del procedimiento de acceso a información púbtica, ta suscrita Oficiat de
lnformación, requirió [a información soticitada de conformidad a [o estabtecido en e[ artículo
70 de La tey en referencia, que estabtece que et oficial de lnformación transmitirá ta sotitud a

La unidad administrativa que tenga o pueda poseer [a información, con et objeto de que esta [a
tocalice, verifique su ctasificación y, en su caso [e comunique [a manera en que se encuentra
disponibte, ta cual detatto a continuación.

. Con fecha doce de febrero de dos mil veinticuatro, se [e solicitó al Secretario Municipal
[o peticionado por ta ciudadana en su solicitud de información, con referencia de registro
UAIP-O1 -7024, [a cual se detalla a continuación:

Ante tal, requerimiento e[ Secretario Municipal con fecha trece de febrero de dos mil
veinticuatro, remite copia simpte de de Acuerdo por cancelación de cuatro cheques
de satario 5600.00 dól,ares d" y se detatta
de ta siguiente forma: Acuerdo Municipal N " 36 det Acta N " 16 de fecha '14 de junio
de 2023, Acuerdo Municipal N" 11 det Acta N'17 de fecha 77 de jutio de 2073, Acuerdo
Municipal N"19 det Acta N"3 de fecha 26 de jutÍo de 2A23, Acuerdo Municipal N'23
deL Acta N"7 de fecha 31 de agosto de 2023; y Acuerdo de cancetación de un total
de §3,600 dótares sobre salarios dejados de percibir de agosto a[ mes de abril. de
2A23, de {Acuerdo Municipal N'9 det Acta N'12
de fecha 12 de octubre de 2023),

POR TANTO, en razón de to antes expresado, [a suscrita Oficiat de lnformación considera que [a
información que requiere ta soticitante es conforme a lo que estabtece et Art.- 10 de LAIP.

III. RESOLUCIÓN

De conformidad a to estiputado en et artícuto 18 de [a Constitución de ta Repúbtica de Et

Satvador, en retacién con los articutos, 65, 66 y 72 de ta Ley de Acceso a [a lnformación púbtica,
retacionados con [os artículos 54, 55, 56 y 57 de su regtamento, ta oficial de información
RESUELVE:

a) ENTRÉGUESE ta información soticitada por [a ciudadana en [a forma establecida y en
consecuencia,

b) NOTIF¡QUESE et medio por el cual fue señalado para tal efecto, y

c) ARCHIVESE e[ expediente administrativo.
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